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Serán snscritores ferzosot á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de só de Setiembre de x86i.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de i86t.) 
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GOBIERNO MILITAR. 
Ljao de la plaza para el dia 17 de Junio de 1895, 
proda y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
¡dia, Sr. Comandants del núm. 70 D . Adel 
inda Coronado.—Imaginarias Sr. Coronel de la 
a 1|2 Brigada D. Enrique Rodeiro Garea.—Hos» 
lal provisiones 2.0 Capí caá del núm. 7 2 . — V i -
beia de á pió, Artillería 5.o Teniente.—Paseo 
enfermos, Artillería —Música en la Exposición, 

k 70. 
órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 

ijor interino, Eduardo Moreno Esteller. 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose vacante una plaza de Llavero en la 
foíl pública de Bilibid de esta provincia por re
acia del que lo desempeñaba 1». Domingo Dizon, 

plaza se halla dotada con el haber de pfs. 180 

w) que pongo en conocimiento del público, para 
en el término de diez dias á contar desde la 
icación del presente anuncio, los que deseen 

fpar dicha plaza se presenten sus solicitudes en 
Secretaría de mi cargo coa los documentos que 
e|ftta la conducta y servicios prestados por los 

qu; frentes. 
^nila, 4 de Junio de 1895.=Julio F . de 
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'ERVENCION G R A L . D E L A ADMINISRTACION 
| DEL ESTADO. 
0r el présenle anuncio se cita, llama y emplaza 
08 Sres. que á continuación se expresan, á fin 
l̂ e comparezcan en este Centro á recoger los 
I8 absolutahos que á cada uno le corresponde, 
¡üidoa por el Tribunal de Cuentas del Reino á 
^pendencia debiendo efectuar su presentación 
1 improrrogable plazo de 30 dias á contar desde 
fecha. 
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^Adolfo García, Subdelegado de Tayabas. don 
t̂in López, Administrador de Isla de Negros, don 

üsto M.a Forts, id. de la Laguna. D. Antonio 
J ^ » id. de Pangasinan. D. Autonio Davila, Sub-
fa(1o de Locos Norte. D. Antonio García, Ad-
^ o r de Bohol. D. Antonio Hidalgo, id. de 
oales. D. Antonio Martel, id. de Pollok. don 
âD,0 Tomaseti, id. de Buiacan. D, Antonio Vah 

id. de la Pampanga. D. Arsenio de Hevia, 
e layabas. D. Atilano Romay, Subdelegado de 

^Negros. 

Basilio López, Administrador de Calamianes. 
0J%oo González, id. de Tayabas. D. Bernar-
dio R8^' Sllbdeiegado de Zamboanga. D. Ber-

0 Ruiz, Administrador de Pangasinan. 

or G 
Camilo Lasala, Subdelegado de Abra. Don 

Cándido Jaques, Administrador de llocos Norte, don 
Carlos Aldanece, id. de Cebú. D. Cayetano Oliver, 
Subdelegado de Cebú. D. Cecilio Gutiérrez, Admi
nistrador de Misamis. 

D 
Don Diego Rodrigo, Administrador de Cottabato, 

D. Diego Zayas. id. de Tayabas. D. Domingo Gar
cía, Subdelegado de Capiz. 

E 
Don Emilio Donoso y Cortés, Administrador de 

Batarjgas. D. Emilio Godinez, i i . de la Umon, don 
Emilio López. Tesorero de Davao. D, Eduardo Alon
so, Subdelegado de Camarines Sor. D. Eduardo B . 
Martin de la Cámara, Administrador de la Laguna. 
D. Eduardo Hernández, id. de lloilo. D. Enrique 
Castelvi, id. de Tailac. D. Enrique García, id. de 
Abra. D. Enrique Villacampa, Subdelegado de Ga-
gayan. D. Enrique Xaudaro, Administrador de Isa
bela de Luzon. D. Esteban Peñarubia, Subdelegado 
de Abra. D. Ensebio Aguilar, Administrador de Su-
rigao. D. Ensebio Mola, id. de Miadoro. D. Euge-« 
nio Vera, Subdelegado de Cagayan. D. Evaristo Pi« 
cazo. Subdelegado de Capiz. 

F 
Don Faustino Latato, Administrador de la Laguna. 

D. Federico Ganado, id. de Antique. D. Federico 
Cappa, Administrador de Serigao, D. Federico Ru
bio, id. de la Union. D. Federico Saenz, id. de Bula-
oan. D. Félix Gómez, Subdelegado de Albay. don 
Félix Sassi, Administrador de Antique. D. Fernando 
López, Subdelegado de Abra. D. Florentino Mon-
tejo, Administrador de la Laguna. D. Francisco 
Alamiaos, id. de la Isabela de Luzon. D. Francisco 
Alonso, Subdelegado de Cebú. ü . Francisco de P. 
Sancez, id. de D^vao. D. Francisco Gastambide, 
Administrador de Cagayan. D. Francisco Godinez, 
Subdelegado de Albay. D. Francisco Herrera, id. de 
Cebú. D. Francisco López, id. de Camarines Norte. 
D. Francisco Más, id. de Bataan. D. Francisco Pau
lino, id. de Islas Batanes. D. Francisco Rodríguez, 
Administrador de la Isla de Negros Occidental, don 
Francisco Rosado, id, de la Pampanga y D. Fran
cisco Villa id. de Pollok. 

G 
Don Grardo Rodríguez, id. de Zamboanga, don 

Gerónimo Ibarburro, Administrador de Nueva Eeija, 
D. Gonzalo Vargas, id, de Gavite. D. Guillermo 
Lanza, id. de Calamianes. D, Guillermo Manezcau. 
id. de Zambales. D. Guillermo Medina, id. de 
Nueva Ecija. 

H 
Don Hilario Rivero, id. de Bulacán. 

Don Ignacio Diaz, id. de Bulacán. D. 
Fernandez, Subdelegado de Basiian. 

Ignacio 

Don Jacinto B. Mediano, Administrador de Capiz. 
D. Javier Caballería, id. de Buiacan. D. Joaquín 
Bengochea, Subdelegado de Bohol. D. Joaquín Del
gado, Tesorero de Zamboanga. D. Joaquín Vidal, 
Snbdelegado de Isia de Negros. D. José Caravallo, 
Admistrador de Sarigao. D. José Cervera, id. de la 
Pampanga. D. José Cisneros, Administrador de 
Bataan. D. José Oodevilla, Subdelegado de la Di« 
rección general de la Administración local de Fi l i 
pinas. D. José Orame, id. de Isla de Negros, don 
José de Giles, Administrador de la Unión. D. José de 

Ibarra. Subdelegado de Balabac. D. José E . Calleja, 
Administrador de Samar. D. José Fernandez, Sub
delegado de Leyte. D. José Francisco de Trasoba-
res. Administrador de Cagayan D. José García, id, 
de Iloüo. D. José Gironi, id. de Marianas. D. José 
Helguera, id. de Bataan. D. José L'obregat, Sub
delegado de Basilao. D. Jo«é Mangas, Administra
dos de Basiian. D. José M.a Aparci, id. de C a 
marines Norte. D. José M.a Ibarra, id. de Balabac. 
D. José M.a Martos, Subdelegado de Bulacán. don 
José M.a Pauiin, id. de Cebú D. José M.a Romero, 
Administrador de Jloilo. D. Joíé Mariña Subde
legado de Davao. D. José Martínez, Administra
dor de Samar. D. Joeé Maizan, Subdelegado de 
llocos Sur. D. José Morales, id. de Manila, don 
José Montes, Administrador de Carolinas Occiden
tales. D. José Montero, Administrador de Leyte, don 
José Pereyra, Tesorero de Manila. D. José Ramos, 
Subdelegado de Antique. D. José Tutor, Tesorero 
de Zamboanga. D. Juan Alvarez, Subdelegado de 
Tayabas, D. Juan B. Vera, Administrador de llo
ilo, D. Juan Herrera, id. de Bohol. O, Juan León, 
id. de Capiz. D. Juan M,a Rojas, Subdelegado de 
Nueva Ecija. D. Juan Micheo, id. de Burías. don 
Juan Ruiz, Administrador de Masbate y Ticao, don 
Juan Sierra, Subdelegado de Samar. D. Juan T a -
mayo, Administrador de Nueva Vizcaya. D. Juan 
Utor, id. de Camarines Sur. 

Don Leandro Oasamor, Subdelegado de Antique 
D. Leandro Allende, Administrador de la Isabela 
de Luzóo. D. Luis Cortey, Subdelegado de Hocos 
Sur. D. Luis López, Administrador de Capiz, don 
Luis Pastor, Administrador de la Isabela de Luzóo. 

M 
Don Magio de Castro, Administrador de Isla de 

Negros. D. Manuel Arias, id. de Antique. D. Ma
nuel Bordoy. id. de Surigao. 0. Manuel Bores, 
id. de Pangasinan D. Manuel Boix, id. de Nueva 
Vizcaya. D, Manuel Brabo, Subdelegado de Maria
nas D. Manuel Boscaza, id. da Surigao D. Manuel 
González, Administrador de Cagayan. D. Manuel 
Llorca, id. de lloilo. D, Manuel Maestre, Tesorero 
de la Casa de Maneda, de estas Islas. D. Manuel 
Morlins. Administrador de Mindoro. D. Manuel Or-
doñez, Sabielegado de Cebú. D. Manuel Rioja, id. 
da Abra, D. Manuel Sánchez, Administrador de 
Surigao. D. Marcelo Ramos, Subdelegado del Ayunta
miento de esta Capital. D. Mariano de la Cortina, 
id. de Albay. D. Mariano López, Adíninistrador de 
Antiqne. ú . Mariano Vallejo, id. de llocos Sur. 
D. Maximino Lillo, Subdelegado de Lepante, don 
Miguel Creas, id. de Cebú. D, Miguel García, Ad
ministrador de Hocos Norte. D. Miguel Palomino, 
Subdelegado de Abra. D. Miguel Sanz, id. de la 
Pampanga. 

P 
Don Pablo Diaz, Administrador de Bohol. Don 

Pablo Morían, id. de Bataan- D. Pancracio Alvarez» 
Subdelegado de Baíangas. D. Pascual Fernandez, 
Administrador de Samar. D. Pedro Estivez, id. de 
Bohol. D. Pedro Fernandez, id. de Capiz. D, Pedro 
González, Subdelegado de la Isabela de Luzon. Don 
Pedro Herrera, Administrador de la Isla de Negros, 
D. Proto Pujol, id. de Buiacan. 
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Don Rafael Anaya, id. de Comarines Norte. Don 
Rafael Escalada, Subdelegado de Camarines Sur. 
D . R&fael Llavero, Administrador de Marianas. Don 
Rafael Romero, Subdelegado de Batanes. D. Rafael 
Oriliana, Administrador de la Laguna. D. Ramoo 
pastor, Subdelegado de Isla de Negros. D. Ricardo 
García, Administrador de la Laguo». D. Ricardo Fa
jardo, id. de la Isla de Negros, ñ . Ricardo Tuesta 
Administrador de Bulacán. D. Rogelio Cibeira, id. 
de Isla de Negros. 

S 
Don Saturnino Preciado, id. de Aotique. D. Se

gundo Alvarez, id. de Cebú. D. Süverio Ros, id. de 
Davao. í ) . Simón Gamona, Subdelegado de Batan-
gas. D. Simón Sedaño, Administrador de Basilan. 

V 
Don Vicente Prado Subdelegado de Basilan. don 

Vicente Bernabeu, Administrador de Zúmbales, don 
Vicente Vela, Subdelegado de Cottabato. D. Vicente 
ViUasJ Administrador de Abra, D. Victor Pérez, 
Subdelegado de Bulacan. D. Vicente Sanz, Sub
delegado de Lepante. D. Victor Ruiz, Administrador 
de Surigao. U . Victor Sanz.SSubdelegado de Lepante. 

Manila, 11 de Junio de Í895 .=Ricardo Carrasco 
y Moret. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A , 

Habiendo terminado en el mes de Enero último, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
prorrogados del Cementerio general de Düao, res
pecto de los cadáveres que contienen los mismos, 
cuyos nombres se relacionan á continuación, el 
Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decreto de esta fe
cha se ha servido disponer que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el plazo de diez días á cootar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, 
en la inteligencia que de no hacerlo así serán des
ocupados ios nichos y depositados en el ossario co
mún los restos que contengan los mismos, pudiendo 
ÍOS interesados r e c o j e r l a s lápidas qa© t a v i e s e n 

aquellos dentro del término de un mes contado 
deede el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio 
del expresado Cementerio y se venderán en con
cierto público ingresando su importe en las Cajas 
del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y los prorrogados cumpli
dos los tres y cinco añes, que han vencido sus 
plazos. 

Dias 

i.o 
17 
21 
21 
27 
28 
29 
29 

Dias 

16 
18 
3 i 
3 i 

Parroquias 

Recoletos. 
Ermita, 

ídem 
idem 

Catedral, 
idem 

Dilao, 
Quiapo. 

Parroquias 

Tramos 

Sta Cruz. . 
Catedral. . 

idem 
idem 

70 
36 
48 
77 
85 
88 
102 
87 

Nichos 

Nichos 

Fray Antonio Diago. 
D.a Elia Ripoll de luchausti, 
D.a Emilia Penabella de González, 
D. Rogelio Ruiz y Gil. 
D. Cipriano Resurrección. 
D.a Cayetana de los Santos 
D.a Cayetana Santa María. 
D.a Gertrudis Reyes. 

478 
442 
7 i 
489 

Párvulos. 

Ana Rodríguez, 
José Leandro Pagaduan» 
José María Ruiz Jimeno. 
Amado Casimiro. 

Prorrogado de 3 años. 
Párvulo. 

Dia Parroquias Nichos 

30 

Dias 

IO 
12 
17 
28 

SO Cármen Enriquez. 

Prorrogados de 5 años. 

Parroquias Tramos 

Parroquias 

89 
89 

Nichos 

Nichos 

D. Eugenio Urrutia y Motta. 
D.a Gregoria Raqneño y Bautista. 
D. Manuel Diaz. 
D.a Cárnea Vidal y Sala de Penado. 

228 

Párvulo. 

Teresa García Aguila. 

Manila. 25 de Jiflayo de 1895.—Bernardino Mar-
aano. 1 

MONTE D E PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
DE MANILA. 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados los resguardos talonarios de empeños de a l 
hajas en estos Establecimientos que á continuación 
se expresan. 

Importe 

Ntím.s Fechas. 
de los 
présta
mos. NOMBRES. 

íSSSS 5 Junio 1894 10 » Antonia Lansangan. 
15540 > • > 45 » La misma. 
15541 > > • 55 > La misma. 
16154 9 > » 30 » La misma. 
19761 19 Julio » 40 » Benita Santos. 
19762 » > > 30 > La misma. 
8488 15 Abril 1895 10 » Francisca Luna. 

12121 21 Mayo. > 2 » Doroteo Cruz. 
22960 22 Agosto 1894 20 » Mariano Tiongco. 
22961 > > > 15 > El mismo. 
15531 • 5 Junio >• 120 > Joaquín <eyes. 
12927 30 Mayo 1895 60 » Silvino Rivera. 
11241 10 » > 1 > Feliciana Tubil. 
Los que se crean con derecho á dichos documen

tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en 
el término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 5 de Junio de 1895.—Manuel de Villava. 

DIRECCION GENEML DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Ellltmo. Sr. Director General interino por acuerdo 
de 8 del actual ha tenido á bien disponer que: el 
dia 17 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección General y en la Subalterna de la 
provincia de Leyfce, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la Cárcel pública de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de 13 céntimos y 4 octavos de peso (pesos 
0'13 4[.) por cada ración diaria, con entera y es-
tncra sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta núm. 337 del dia 15 de Diciembre del 
año de 1894. 

ÍDicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle de Aizobispo esquina á la 
plaza de Moñones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que desean optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO o acompañando preci
samente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 10 de Junio de 1895.—El Jefa de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Por decreto fecha 27 del actual, esta l a -
tendencia general ha dispuesto qne el dia 6 del 
próximo mea de Julio á las diez en punto de su ma
ñana se celebre ante las Juntas de Reales Almonedas 
de esta Capital y en el Gob ernó Civil de la provin
cia de Isabela de Luzón, la 8.a subasta pública y 
simultánea de un terreno baldío enclavado en el 
sitio denominado Santa Filomena, jurisdicción del 
pueblo de llagan, de dicha provincia, denunciado 
por D. Juan Mayor, bajo el tipo de pfs. 250'49 
en progresión ascendente y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones que á continuación se expresa. 

Manila, 29 de Mayo de 1895. - -M. Sastrón. 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldío situado en la joría* 
dicción de llagan, provincia de Isabela de Luzón, 
denunciado por D. Juan Mayor. 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta 

un terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Sta. Filomena, jurisdicción del pueblo de llagan, 
cabida de 73 hectáreas, 24 áreas y 6 centiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, los terrenos solicita
dos por Cipriano Castillo y baldíos realengos; al 
Este, los mismos y los denunciados por Mateo H i 
lario; al Sur, los mismos el estero, Rugao y cal
zada á Tumauini, y al Oeste, la expresada calzada. 

2. a L a enagenaoión se llevará h cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de 250 pesos y 49 
céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta (J, 
Reales Almonedas de esta Capital y en eiGibietnJ 
Civil de la provincia de Isabela de Luzón. ea 
mismo dia y hora que se anunciarán en la Gacefa 
de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora qQ9 
señalen los correspondientes anuncios, dará prioolp^ 
el acto de la subasta y no se ad mitirá explicación 
ú observación alguna que lo iaterrumpa, dándose e| 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre, 
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con 
entera sujeción al modelo inserto á continuación, 59 
redactarán en papel del sello 10.o, expresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber coosignado en la Caji 
geaeral de Depósitos ó ea la Subdeleganíón de Ha
cienda de la proviacia expresada, la cantidad de 
pfs. 12*52 que importa el 5 p § del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador esta cart» 
de pago que servirá de garantía para la lioitacién 
y de fianza para responder del cumplimiento del coa-
trato, cuyo concepto no se devolverá esta al adju
dicatario provisional basta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en nius 
gúu caso, puesto que deberá quedar unida al expe
diente Ínterin no trascurra el término p^ra ejercitar 
el derecho de tanteo ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentandol 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibi
rán la cédula personal si son españoles ó extran 
jeros y la patente de Capitación si pertenecen 
la raza china, cayos pliegos numerará correlati 
vameate el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por con 
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á lí 
apertura de los mismos por el órden de su nume 
ración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, to 
mará nota de todos ellos el actuario y se adjudi: 
cará provisionalmente el terrean al mejor postor, 
salvo el derecho de tanteo establecido ea laoláu-» 
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposicionel 
iguales, se procederá en el acto y por espacio 
de diez minutos á nueva licitación oral entre los 
autores de las mismas, y trasoarrído dicho término 
se considerdrá el mejor postor al licitador que 
haya mejorado más h oferta. E n el caso de quelof 
licitadoras de que trata el párrafo anterior se ne-
gáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre seña
lado con el número ordinal más bajo. Si resultase 
la misma igualdad entre las proposiciones presea* 
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzón, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Janta de Reales Almonedas de esta Capital el día 
y hora que se señale y anuncie con la debida an
ticipación. E l licitador ó licitadores de la provincia 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los vocales de Ia 
Junta. E n tal estado, unida al expediente de 8U 
razón, se elevará á la Inte ndencia general de Ha* 
cienda para que apruebe el acto de la subastá 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y 
designe cuál ha sido en definitiva el mejor postor-

12. Designado este por la Intendencia gene"' 
ral, se devolverá el expediente á la Sección de* 
Impuestos Indirectos, a fin de que sea notificad0 
el denunciador de la mejor oferta por si le cofl' 
viniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea eí 
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•c* —- _ -» 
precisa del denunciador el expresar en la proposi-
Ana que presente á la Junta de Almonedas la re-

ûe se le adjudique el terreno por la cantidad 
ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
ja Sección de Impuestos Indirectos, ó por la Subal
terna de IsabeU de Lczón, según el punto que haya 
e\ mismo determinado, á cuyo fia será obligación 

el 
cióQ q110 presente 
jideocia del mismo ó de persona de su confianza que 
regida en esta Capital ó en la provinoia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a será el de 
ocho días después de la notificación, siendo condi-
CÍ5Q indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en 
esta Capital ó en la Subalterna, 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá preseotarae dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante-
lior, y de ella se dará un recibo por la Sección ó 
Subalterna de Isabela de Luzón, según se presente 
«a uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la feubasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general, para que adjudique en defiai-
íiva el terreno. 

17. Él adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe con más los derechos del ocho 
por oieito conforme la Real órdeu n ú n . 251 de 
fecha 26 de Febrero de 1894, dentro del término 
4e treinta dias coatados desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el pl»zo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la oondiciói 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun. 
¡ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
eldepóiito como multa y siendo además responsable 
ll pago de la de diferencia que hubiere entre el 
primero y aucesivos remates si se hubiese tenido 
Ifliie rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
¡otorgará la correspondiente escritura de venta por 

lltmo. 8r. S ib-intendente general de Hacienda ó 
el Subdelegado de Hacienda pública de Isabela 

or. ^ Luzón, según el adjudicatario tenga por conve
niente. 

D 

b 

ADVERTSNCIAS G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

pos expedientes formados para la subasta de los te* 
^nos baldíos realengos, se resolverán gubernati-
^mente ínterin los compradores no estén en plena 
í pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones 

se entablen, se resolverán siempre por la vía 
l^bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte-
?er la posesióa de los terrenos subastados serán 
Wmente de la competencia administrativa, como 
^ b i é n el entender en el exámen de la resolución 
p.e las dudas sobre límites y condición de la pose-

'D dada. 
Tercera, Sí se entablase reclamación sobre exceso 
^Ita de cabida del terreno subastado y del expe-

lente resultase qne dicha falta ó exceso iguala á 
a quinta parte de la expresada en el anuncio, será 

la venta, quedando en caso contrario firme y 
pístente y sin derecho á indemnización ni la 

®lenda ni el comprador, 
r^uarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
, todos los derechos del expediente hasta la toma 

P8 Posesión. 
Manila, 27 de Mayo de 1895 .—El Intendente 

,eileral, M. Sastrón. 

MODELO D E PROPOSICION 
Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

on N . N., vecino de que habita calle 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo 

vado ea el sitio de de la jurisdicción 
a provincia de en la cantidad de 

con entera sujeción ao de condiciones que 
se pone de maoifiesti 

Acompaño por sepá documento que acre
dita haber impuesto eaja de el 5 p § de 
que habla la coadiciótel referido pliego. 

Negoci^nfion. 
Esta Intendencia general en at fecha 5 del actúa1 ha tenido 

á bien disponer que el dia i 6 próximo, á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Nuevi, 5 a subasta pública y simultá
nea para contratar por un trieniaio de arriendo de los fumade
ros de anfión de dicha provincil tipo de mil un pesos setenta 
y ocho céntimos (pfs. looi'jíogresión ascendente, y con 
sujeción extricta al pliego de .nes qus se acompaña. 

Manila, ro de Junio de l895¿inteadente, M García Cortés. 

Pliego de condiciones generalíco-administrativas que forma 
esta Intendencia general paraá subasta simultánea ante la 
Junta de Reales Almonedas i Capital y la subalterna de 
Nueva Vizcaya el arriendo dead-ros de anfión en la pro
vincia de referencia, redacta arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la contratación des públicos. 

Obllgfaelonesi Hacienda. 
I.a La Hacienda arrienda em almoneda el privilegio ex

clusivo de introducir, beneficiar er el opio que pueda necesi
tarse dentro de los establecimiecsiinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a La duraciór de la contra de tres años que empezarán 
á contarse desde el dia en que sque al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr, Intendental de Hacienda, de la escritura 
de obíigación y fianza que dich-atista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera ado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desdia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrhra en cantidad ascendente 
la de l o o i pesos 78 céntimos. 

4. a El cuerpo de Carabineros más agentes de la Autoridad 
prestará á ios comisionados que eatista tenga los auxilios quí 
reclamen, para la persecución del bando del exprésalo artículo. 

5. a En el caso de disponer S.a supresión de esta Renta, se 
icserva la Hacienda el derecho deadir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de arción. 

Oblig-aclones éontrat i s ta . 
o.a Introducir en la Tesorería-al ó en la Administración de 

Hacienda pública de la province Nueva Vizcaya, por meses 
anticipados de año,-el importe dcontrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que de posesionarse el contratista 
y Jos sucesivos ingresos, indefectibhe en el mismo dia en qne 
vence el anterior. 

7.a Se garantizará el contrato ana fianza equivalente al 10 
por 100 de! importe total del serv prestada en metálico /ó en 
valores autorizados al efecto. \ ;r .. 

d.a Cuando por .incumplimiento contratista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifiAe. todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á ¿V"* inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la multa Pesos Por cada 
dilación, pero si esta excediere de qu^as» se dar:i Por Tesc'n^ida 
la contrata á perjuicio del rei.atanje ¿i loa efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Dec»to -J 2 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá ¿ g , . ^ á que se le otorgue pol 
la Hacienda ninguna remunerac\n'poalamidades públicas, como 
pestes, hambrea, escasez de numrari terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, juíl116 n0 se ê admitirá 
ningún recurso que presente dirijido ste fin. 

10. Todo el opio que el contratista oduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo alraace; en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administro de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado pagar los derechos ó im
puestos que se hallen establecidos ó blezcan. 

12. Siempre que el contratista hub de estraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública deprovincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la itducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía, 

13. Para ¡a persecución del cont»ndo de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el mero de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tr ei nombramiento de la In-
lendencia general, extendido en ios )resos que la misma tiene al 
efecto, y en calidad de reintegro, un ego de papel de pagos al 
Estado de 25 céntimos y cinco sellode derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14̂  Los comisionados del contratú que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que detertu su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con r"eglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 (feGtubre de 1850. 

15. En la persecución del contramino cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten su jua causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el (astb á que se hagan acreedo
res, y se Ies recojerán los nombrament con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Novietnb de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la roga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de enta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intdencia general de Hacienda 
por conducto de la Administración de Hienda pública de la provin
cia de Nueva Vizcaya, el sitio ó sitio donde establezca los fuma
deros de los pueblos de la misma, designdo el número de la casa ó 
calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista h entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibiciórde admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas «or el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19 El contratista cuidará que en los dos designados para fuma
deros se ponga á la puerta de los misns un rótulo ea 'castellano y 
carácteres chinos con la inscripcición siguiente: tFumadero pú
blico de Opio núm 

20. El contratista podrá subarrends los fumaderos que tenga, 
establecidos en los pueblos de la provixia en que aquellos se ha-
lien autorizados por la Hacienda, con coocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respective 

21. Cuando el contratista realice los sbarríendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por cond.cto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia, á fa'Cr de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean recorocidos como tales, acompa
sando al verificarlo el correspondiente ppel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin* 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 1 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen ea 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles t i -
guieates al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su fnvor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los q i e 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de »a terminación de sis 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán eL' 
servijio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si m u 
riese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el cafeo de que al terminar esta contrata no hubiera po—. 
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obliga do £ 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Ouando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido e l 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta decían^ 
ción tenga luger, se celebrará un nuevo remate bajo iguales con
diciones pagando el primer rematante la diferencia del primerfc-
al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

^ i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe pr,>bnble de ellos. 

Sien el nuevo remate no se presentase proposición alguna adinjsible 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante, 

Oblignéiones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunsíancía de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositaría de 
Hacienda pública de la provincia de Nueva Vizcaya la cantidad de j o 
pesos 8 céntimos, cinco por cienlo del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjera 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata, 

29 Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 Armadas y bajo la fórmüli»' que éé designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

La cantidad que consignen ios licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en liítra c'.ara é inteligible y en guarismo., 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la c ndición 27 

31 No se admitirá proposición alguna que altere ó mod.fique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3 o que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativa a l 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de-
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato» 
podiendo apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso-
Adaiinistrativo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se aptuebe la subasta y en su virtud >e 
escriture el contrato á SHtisíacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. , , . , 

34 Este concierto no será aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Nueva Vizcaya á cuyo expediente se unirá el 
acta levantada firmada, por todos los señores que componen la Junta, 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la rescisión 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las êyes 

36. El contratista está obligado, después que se le hiya apro
bado por ¡a Intendencia general la escritura de fianza que Otorgue 
onra ol cumplimiento del contrato, á presentar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extensión del titulo que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
al que mejore más su propuesta. En el caso d= no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará Ja adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tent;a número ordinal n enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha. 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los licitadores, si son E pañoles ó Extranjeros 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5-° del artículo 3 0 del Reglamento de Cédula» 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 
¿¿Manila, 5 de Junio de 1895.—El Intendente, M . Sastron.—Es 
copia.—El Subintendente, García. 

MODELO D E PROPOSICíON. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don. . . . . . vecino de ofrece tomar á su cargo por téi* 
mino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión de U provin
cia de Nueva Vizcaya por la cantidad de . . ; . pesos . . . . céntimos 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . - . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 2f 
delí referido pliego. 

Manila de de 189,. 

hdictos. 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de i.a instancia 

del distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capita.. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Juan 

Aguilar Besda, natural de Bacolor ea Pampanga, vecino de Qutapo. 
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bijo de Pedro y de María, criado, para que en el término de 30 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Mjnila, se presente en este Juzgado 6 en la 
cárcel püblir» de esta provincia, al objeto de responder á los cargos 
que contra el mismo resu tan en la causa núm. 93 que instruyo 
por hurto, apercibiéndole á su vez que de no verificarlo así será 
declarado rebelde á los llamamientos judiciales parándole en conse
cuencia los perjuicios á que en derecho hubiere logar. 

Animismo ruego y encargo á todas Jas demás autoridades y agentes 
<le justicia, procedan á !a aprehensión y captura del llamado por este 
edicto quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de r.a instancia del Distrito de Quiapo 
a 7 de Junio de 1895 =Isr-ac de las Poza» y Langre.—Ante mí 

Plácido del Barrio. 

Don Alberto Concellon y Nuñer, Juez de i.a instancia del distrito 
de Tondo de esta Capital. 

Por el ptesente cito, llamo y emplazo á Bernardina de Castro 
y Bustamante, mestiza española viuda de 60 años de edad, natural 
del arrabal de Bmondo do iciüada que fué de la calle de Sta. Elena 
del de Tondo y reo ausente en la causa núnu 3522 que instruyo 
por lesiones para que en el término de treinta días á contar 
desde la fecha de la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital se presente en este Juzgado sito en la 
calle de Salinas del arrabal de Tondo núm. l7 , á fin de am
pliar eu inquisitiva en la citada casa, en la inteligencia que de 
no .hacerlo así será declarada rebelde y contumaz á los llama
miento judiciales, parándole el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en To.ndo 8 de Junio de 1895.—Alberto Concellón.— 
E l Escribano P. H . Mario Lafita. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del distrito de 
Tondo dictada en la cai.sa rúm. 3406 por sustracción de la niña 
Luciana Mendoza, de 10 años de edad, natural de Santo Tomás, en 

la Pampanga, é hija de Juan y de Petronila Manalo, se hace saber 
que el que tuviere en su poder á la citada niña la presente en 
este Juzgado sito en 'a calle de Salinas nüm. l7 del arrabal 
de Tondo, dentro de 9 dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo dentro de dicho término le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i.a instancia de Tondo con 
V.o B.o, del Sr. Juez á 7 de Junio de 1 8 9 5 . — A n t o n i o Martinez.— 
V.o B.o, Concellon. 

En virtud de ^..ovidencia dictada con fecha de hoy, en la causa 
núm. 10 seguida, contra ñ gripino Reyes y otro por homicidio, por el 
Sr. D . Alberto Concellón y Nuñez, Juez de l.a instancia del distrito 
de Tondo de esta Capital, se cita, por medio del presente edicto á 
Mañano Ocampo del pueblo de Tatubobong, para que en el término 
de 9 dias á contar desde la publicación del presente edicto ea 
la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en este Juzgado sito en 
la calle de Salinas nótn. 17 del arrabal de Tondo, al objeto de de
clarar como testigo en la referida causa en la inteligencia que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo, 7 de Junio de i895 .=El Escribano P. H., Mario Lafita. 
—V.o B.o—Concellón. 

Don Jnan Soldevila Juez de PÍZ en propied; d del distrito de Binondo. 
Por el presente se cita llama y emplaza al demando ousemo 

Eulogio Gonzsga Tuazcn cuyas c rcunstancias personales se ignoran 
vecino que fué en la calle de la Escolta de este arrabal para que 
en el término de 9 dirs contados desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital comparezca en el local 
de este Juzgado de Paz sito en la calle de ¡Madrid núm. 17 con 
su documento personal y pruebas qre tenga á fin de celebrar juicio 
verbal de faltas á instancia de Froilan Gonzaga y Tuazon sobre 
maltrato de obra conlesién b»jo zpercibimiento que de no hscerlo 
dcnlrn del citado térrrino se celebrará dicho juicio en su ausencia 
y rebeldía ponndcle los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Mani'a y Bmondo á 8 de Junio de 1895,—Juan Sol. 
vila.—Por mandado de Sr. Juez. Claudio J. Tirona. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de este distrito de 
Intramuros, recaída en la causa núm. 6086 por lesiones, se cita 
llama y emplaza á la nombrada Ignacia para que en el térm no 
de, 9 dias, se presente en este Juzgado á prestar su dec'aración, con 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término se le pa
sarán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

tscribanía del Juzgado de 1 a instancia de Intramuros á 8 de Junio 
de 1895.—Lucio Ignacio. 

Don Emilio González Castro, Juez de primera instancia de esta pro» 
vincia de Antique. 

Por el presente hago saber que en el juicio necesario de testa-
meniaria de D.a Juant Guzmán de Silva, promovido por D. Antonio 
Silva, pendiente en este Juzgado, se dictó con fecha 7 del actual, 
providencia mandando tnhe otras cesas, citar á los herederos ausen
tes que son los hijos de D. Juan Vila y de D.a Juana Silva, insti
tuidos herederos en representac ón de su madre, por la testadora, 
para que se personen en dichos autos por sí ó por medio de Pro
curadores con el objeto de intervenir en todas las diligencias que 
les sean concernientes demro de tres meses desde el dia siguiente á 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid y ee les hace 
saber igualmente que la pie; a de rendición de cuentas por D. Ce
lestino Moniero, depositario admin strador que ha cesado, de los 
bienes de dicha testamentEria que radican en la jurisdicción del pue
blo de San Pedro de esta provincia, está mandado que sea puesta de 
manifiesto á los in tercer dos para que las impugnen ó por el contra-
l io muestren su conformidad. 

Dado en San José de Buenavista á 28 de Mayo de 1885 —Emilio 
González Castro,—Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Por el presente cito llamo y emplazo á lo» ofendidos ausentes Ma" 
ntel Magbiray indio de 12 i.ños de edad natural y veci. o del pue
blo de Ibajay provincia de Capiz Marcelino Espolmo indio soltero 
de 28 años de edad natural y vecino del pueblo de Ibajay Capiz 
jornalero empsdrcnsdo y c< mnbuyente de la cabecería núm. 39 
de D . Rrmon Frarco Va imin Garzón indio soltero natural y vecino 
del pncb'o de Ibajay ( apiz jornalero de 15 años de edad y empa
dronado en ia cibcceria de D. Dionisio Msguirang Perpetua Mag-
biray indio viuda natural y reciña de Ibajay Capiz tejidora de 28 
sños de edad empadronada en la cabecería de D. Lázaro Sevilla y 
Agueda Sefpeñe india casada Ba tuml de Ibajay Capiz de 51 *ñGS de 
edan del bsrangay E i í m . 7 para que por el término de 9 dias con
tacos desde la pubüctción del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila cemparezcan inte este Juzgado á anpliar sus decía, 
racionís en ¡a c: usa nüm. 2440 que instruyo contra Ambrosio IV en. 

doza Cosoy y otros por ivho. 
Dado en S. José de Eu npvista á 20 de Mayo de 1895 =Eini l io 

Ccozalez Castro.—Por mandado ¿e tu ¿ría , Rafael Lagasca. 

Don José Ruiz de Luzuriagin. Juez de Paz de esta Ga. 
bocera é interino de l a del distrito de Bacolod que de 
estar en actual ejercicio de nes el infrascrito actuario da fé. 

Por el presente cito, llam- > al procesado ausentes Lau
reano N . autor de las lesiornriano David, para que en el 
término de 30 dias, contadoi publicación del presente en 
la Gaceta oficial de Manila^zca en este Juzgado á fin de 
defendérsele los caraos que caesnltan en la causa nüm. lo 
seguida de oficio por lesionesio que de no verificarlo le 
pararán ios perjuicios que en hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 31 dde 1895.—José Ruiz de Lu-
zuriaga„—Ante mí, Manuel t 

Dot Ricardo Pavón y Rosales primera instancia de este dis
trito de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamlazo al ofendido ausente don 

Apolinario Deberá, vecino de ie este distrito, para que por 
el término de 9 dias, contadoa publicación de este edicto en 
Ja Gaceta oficial de Manila, se en este Juzgado á declarar 
en la causa núm. 6246 que seontra Dámaso de la Cruz por 
hurto, bajo apercibimie ito quewcerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en S Isidro á 5 de J- 1895.—Ricardo Pavón,—Ante 
mí, Francisco Villarías. 

Por el presente cito, llamo y.o al procesado ausente Dá
maso de la Cruz, indio, solteros años de edad• natural de 
Sta. María provincia de llocos :ino de Cuyapo, de esta, sde 
oficio sirviente, no sabe leer ni-, para que por el término de 
30 dias, contados desde la pub de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, comparezca «Juzgado á responder los cargos 
que contra el mismo resultan eusa núm. 6246 por hurto, que 
de hacerlo asi le oiré y adminiusticia y de lo contrario se
guiré sustanciando el juicio en ncia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho haya 

A I propio tiempo y en nombé. M. el Rey q. D. g.) exhorto 
y requiero de todas las autoridaito civiles como militares y á 
Jos agentes de la policía judici; que se sirvan practicar activas 
diligencias en busca del citado jdo, en caso de ser habido ve
rificarán su captura y lo remilicste Juzgado con las seguridades 
debidas. 

Dado en 8. Isidro á 5 de Ju 1895.—Ricardo Pavón.—Ante 
mi., Fiancisco VHarías. 

Por el presente cito, llamo y zo á la testigo ausente Natalia 
Pestaño, india vecina de San Ac de esta provincia, para que en 
el término de 9 dias, contadesde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de M se presente en este Juzgado á 
declarar en la causa núm 583c estupro, apercibiéndole que de 
no hacerlo se le pararán los per) que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 5 de Jun 1895.—Ricardo Pavón.—Ante 
mí, Francisco Villarías. 

En virtud de auto dictado con a cuatro del actual, por el Ss*. 
D. Miguel Martínez Córdova, Jue i.a instancia de este partido 
de Bataan, en los autos de juici-cutivo seguido á instancia del 
Procurador; D. Manuel Sabater, ombre y representación de don 
Juan Cynico, contra D. José BaKsobre pago de pesos, se sacan 
a subasta nilKU/-» r-™ " l t.n~ de Sjenectivo aval"», loo fn»toa b íc -

1, semovientes, muebles é txJtbfJ embargados al ejecutado y 
1 los siauientes: Dos carabaos '...ns capones á quince pesos 

írutoo b i e 
nes, 
son los siguientes: Dos carabaos ^taos capones á quince pesos 
uno: una caraballa vieja en diez pi, un carabao viejo en diez 
pesos: Setenta y seis pilone'^g a,icar de diez y seis 
gantas de cabida clase corrleg ¿ dos pesos ochenta y 
siete céntimos y cuatro octavos n sean doscientos diez y 
ocho pesos cincuenta céntimos, dcp'jmes de igual cabida con 
azúcar moado en dos pesos, diez 513 pilones de igual cabida, 
con azúcar negro conocido desajenan cuatro pesos. Una casa de 
tabla y ñipa de construcción baja «mostrador p*ra tienda, situada 
en la calle Crúz e.-quina á la de Ging, de esta comprehensión, 
tiene, tres varas y media de altura.co varas de frente por cuatro 
de fondo y linda al Norte de calle z, al Súr, con el solar y casa 
de D. Cesario de Leon| al Este, coi calle Cataning, y al Oeste, 
con el solar de Basilio de León, tas en veinticinco p^sos. Otra 
de cal y canto con el solar en que salla edificada la casa, situada 
en la calle Real de esta población, compone Ja casa de una 
caida, dos cuartos dormitorios, un coior, azotea, cocina y escusado, 
y un entresuelo espacioso con dos cios dormitorios y una tienda 
con mostrador y el solar, mide intisiete varas de frente por 
cuarenta y dos de fondo, que lindial Norte, con el solar de 
D,a Severina Tongco del Rosario, al , con los herederos del finado 
D. Pedro Guevara, al Este, con la c Real y al Oeste, con las 
d ; Félix de León y Dorotea Jangi tasados en mil quinientos 
peses. Una partida de tierras para caña Ice que según recenocimiento 
practicado por el Perito Agrimensor,!. Catalino Espino y Agri
cultor práctico D. Máximo Guño, ése primera calidad, y se halla 
situada en Marangla del pueblo de Ir de esta provincia, de tres 
y medio quiñones próximamente dt oida, linda al Norte, con el 
rio Talisay y el terreno donde esta tvantado el trapiche para el 
benificio de la caña miel, al Sur yOeste, tierras de D.a Maria 
Tiangco, y al Este con el camio rural de Pilar, tasada por 
dichos peritos en tres mil quinient» jesos, á mil pesos quiñón. 
Otra partida de tierra que és la mina en que esta el trapiche de 
una balita y cinco loanes, lindan al iré y Oestei con el rio Talisay, 
al Sur y hste, tierras de los heredes de D. Nicasio Banzon tasado 
en ciento cincuenta pesos. Una máqi£ trapiche compuesta de una 
rueda hidráulica con pâ as y rayos tmadera, una rueda Catalina y 
tres bolas de tres palmos de largo or quince puntos de diámetro 
cada uno, con sus adherentes y uteilios, tasado en mil cuatrocien
tos pesos Tres canas conocidas c( el nombre de Cong Kiug en 
noventa pesos á treinta pesos uno. Is idem rajsdas en diez pesos 
á circo pesos uno. Un camarín de »a entre materiales de madera 
y ceña de veintiocho varas de largopor diez de ancho, en treinta 
pesos. La subasta tendrá lugar en hala Audiencia de este Juzgado 
el dia veintiséis de los corrientes y )ra de las diez en punto de 
su mañana, advertiéndose que para mar parte en ella, hay que 
consignar préviamente sobre la lesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento público destinado al -fecio, el diez por ciento de 
su respectivo avalúo, que ¿no se anitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasaón, que no existen títulos de 
propiedad d ; los inmuebles que se abastan y la condición en el 
rematante de cumplir con lo que etermina la regla quinta del 
artículo noventa y dos del Beglameio para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria reformada. 

Balanga á 6 de .lanio de 1895.—ElEscribano, Pablo Palauanbayan. 
—V.o B.o, Martínez Córdova. 

f?Por providencia del Sr. Juez de priaera iustancia de esta provincia 
de Pangasinan, recaída en la causa lúm. 10701 seguida de oficio 
contra Juan Ditapal por lesiones, se cita, llama y emplaza al citado 
Juan Ditapal (a) Guere, indio; casad», de 25 años de edad,*natural 

de Calasiao y vecino de Urdaneta, ambos de esta provincia, para que 
por el término de 30 dias, contados desde la publicación ;del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de est?. cabecera, para contestar los 
cargos que contra él resulta en la citada causa, apercibido que de 
no hacerlo se le oirá y hará justicia en su ausencia y rebeldía pa
rándole los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Lingayen 5 de Junio de 1895.—Santiago Guevara. 

Don José Cortés y Domínguez, Gobernador P. M. del distrito de 
Romblón, en funciones de Juez de i.a del mismo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Balbino Constantino 

procesado ausente en la causa núm. 14 que se sigue en este Juzgado 
por robo en cuadrilla con homicidio, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este Juzgndo para declarar en la ex« 
presada causa, bajo apercibimiento de que en otro caso se le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Romblón á 3 de Junio de 1895.—Por mandado de su Sría,' 
Cornelio Madrigal, Fernando Mayor.—V.o B.o, Cortés. 

Por providencia del Sr-Juez de i.a instancia de esta provincia recaída 
en esta fecha en la causa núm 4186 que se sigue en este juzg'do contra 
Sergio Maaño y otros por hurto, se cita llama y emplaza á Ga
briel Maaño y Pedro Maaño vecinos de Lucena para que en el térmi
no de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en la j 
Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este juzgado para declarar 
como testigos en la expresada causa, apercibidos que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo 6 de Junio de 1895.—Gregorio 
Abas. 

Por providencia" del Sr. Juez de i.a instancia de la provionn 
de Pangasinan, se cita, llama y emplaza al procesado ausente Ramón 
Claudio, de 17 años de edad, natural y vecino de Santa Bárbarai 
de esta dicha provincia, es de estatura baj 1, cuerpo robusto cara re
donda, color trigueño, pelo, ojos y cejas negros, con manchas blancas: 
en la cara, barba nada y frente regular, para que en el término 
de 30 dias, comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
capital para notificarle el auto de proceder dictado en la causa, 
núm. 179 del año '895 contra el mismo por estafa, apercibido que
de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz parándole lo* 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho, entendiéndose con los 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que tengan de 1 
prácticarse. 

Lingayen, 1.0 de Junio de i895.=Santiago Guevara. 

Don Antonio Arques y Fernandez, Alférez lie Fragata graduado de la 
Escala de Reserva del Cuerpo General Ayudante Militar de Marina 
de este distrito. Capitán de su puerto y Fiscal de una sumaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Am
brosio del Rosario natural del pueblo de Batan, y grumete del Parao 
«Santo Rosario», de 30 años de edad, de estatura regular, cuerpo 
flaco, cara redonda, nariz chata, cejas y pelo negros, con un lunar 
en la barba derecha y una cicatriz en la cabeza para que en el plaz» 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en esta Fiscalía á los efectos opor
tunos en la causa que instruyo cojtra dicho individuo por heridas que 
ocasionaron la muerte de Román Adrias, apercibiéndole de que s i 
dentro de dicho plazo dejara de comparecer le pararán los perjuicios, 
que en justicia corresponda. 

Dado en la Capitanía del Puerto de Oapiz á 27 de Mayo de 1895».. 
—Antonio Arques. 

Don Enrique Sánchez Minguez, i.er Teniente del Regimiento Infan
tería de Joló núm. 63 y Juez instructor nombrado para la forma
ción del expediente de deserción instruido al soldado del mismo 
Regimiento Roque Dequito Deocaresa por el delito de primera 
deserción. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al soldado de la 
3.a compañía del Regimiento Infantería de Joló núm. 63 Roque De
quito Deocaresa hijo de Leoncio y Micaela natural de Uinagas pro
vincia de Iloilo de 26 años de edad, y estado casado, bu estatura 
es 1 metro 558 milímetros y sus señas pelo negro barba nada, boca 
regular, co'or moreno, aire vulgar. Fué filiado como quinto en el pueblo 
de Valladolid de Negros Occidentales para que ea el término de 
30 dias, contando desde la publicación de este primer edicto se-
presente en el cuartel de este Regimiento con el fin de prestar de
claración en el expediente que se le instruye por el delito de p r i 
mera deserción y de no hacerlo así será declarado en rebeldía. 

Dado en Marahui á 16 de Mayo de l895.=El Juez Instructor, 
Enrique Sánchez Minguez. 

Don Laureano Ibañez de Cuero, i.er Teniente de la 4.a Compañía, 
del 2o Tercio de la Guardia civil y Juez Instructor de la sumaria 
instruida por órden del Sr. Coronel i.er Jefe del Tercio contra 
Silvino Piñón y otros por el delito de robo en cuadrilla ocurrido 
el dia 7 de Noviembre de 1894 en el sitio de Libuaoan juris
dicción del pueblo de Píddig de la provincia de llocos Norte. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los individuos 

siguientes, primero á Benito Román que figura como capitán de la-
cuadrilla, de estatura alta, pelo negro' con algunas cana , cara larga 
con alguna peca y lunar, es licenciado de la Guardia civil natural-
de Cavite, el segundo Hermenegildo Regidor de estatura próxima
mente de un metro 650 milímetros cara larga, delgado, pelo cejas 
y ojos negros, de 2S años de edad, y natural de Dingrás Hocos 
Norte, el tercero Leocadio Beltían de estatura de un metro 600 
milímetros próximamente car* larga nariz ch"ta, pelo cejas y ojos 
negros y natural de Dingras y de 28 años de edad, el cuarto 
Salvador Mangibonong soldado licenciado del Ejército, estatura baja 
robusto cara redonda vizco y pelo y cejas negros y natural de Din
grás y el quinto Nicolás Casaba de un metro 675 milímetros de 
estatura pióximamente, delgado, cara larga y delgada, pelo cejas y 
ojos negros y natural de Dingras, para que en el preciso término 
de 30 dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en Ja 
Gaceta de Manila, comparezcan en la C.nsa-Cuartel de la Guardia 
Civil de la Cabecera de llocos Norte (Laoag) á mí disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de órden 
superior me hallo instruyendo por el delito de robo en cuadrilla, 
bajo apercibimiento de que si no compareciesen en el plazo fijado 
serán declarados rebeldes parándoles al perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre d i su magestad el Rey q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de 
los referidos procesados y en caso de ser habidos los remitan ea 
clase de presos con las seguridades convenientes á la provincia de 
llocos Norte (Laoag) á mi disposición pués asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día.—Dado en Vigan á las 9 dias del mós de 
Mayo de 1895. 

En Laoág y á los 23 dias del mes de Mayo de 1895 —Es copia» 
Laureano Ibañez. 
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